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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8650/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 3/2024 =

Artículo 1º: Sugerir al Departamento Ejecutivo Municipal instrumente los medios necesarios para poner en práctica esta campaña de educación vial en la que participarán actores del nivel secundario, y contribuirá a la importancia y respeto por las normas de tránsito, generando compromiso, responsabilidad y conciencia sobre la correcta convivencia de circulación en la vía pública. 
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal tiene la libertad de disponer el premio o reconocimiento a la institución ganadora. 
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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